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PROVINCIA DE LOGROÑO.

advertencia.
brts lflT83 y disposiciones generales del Gobierno son obb- 

-at irías para cada capital de provincia desde que se puoliquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pue
blos le la luiaiua proviiuda.

(bay i)«8ob Noviemdrk dbIKoo.)

HR PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

SE SUSCRIBE

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GCNZALEZ 
Casa antigua de Correos,

L. o ;.Tr E* o «ro.

rRECIOS_DESU^RICION. 

EN LA CAPITAL. rUlBA

Por un mes. . . 3 Pt». Por ui> mes. . . S P ta» 
Por tres id. . , 8 50 > Por tres id. . . H >
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . -30 > Por un año. . . 87 50 »

1 Nrimero nrieltn, 0*26 penetH*.

PAÍíTSOFSCsAL.
PRESIDENCIA *

(‘( ’1 ffliisejfl lie Miiiislros
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERÑÓ~CÍVIL.
SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud publica du
rante las 24 horas ultimas*.
(12 mañana á 12 id.)

Día 21.
Sotés 0 invasiones y 1 de

funciones.
Anguiano, 1 y 1-
Autol, 4 y 1.

Logroño 21 Octubre de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez

ALCALDIA DE FONCEA.

Núm. 1583.

Relación nominal de los ern- 
pleados de. esta dependencia 
que han cedido un dia de haber 
para combatir la epidemia 
colérica.

D. José Gonzalez y Arnedo
Teodoro Porres Olíate
Miguel Ruiz

Total. . . .

Fcncea 10 Octubre de 

Ptas. cts.

2 10
0 44
1 12

3 66

1885.=E1
Alcalde, Tibuvcio M. de Salinas.

CIRCULAR.
(Núin. 1582.

Trascurridos 20 dias sin haber in
vasiones ni defunciones del cólera 
morbo asiático en el pueblo de Her
vías he acordado declarar limpias 
las procedencias de dicho jiunto, 
á contar desde la fecha

Logroño 19 de Octubre de 1885.
El Gobernador.

Federico Terrer y Galvez ■

SECCIÓN DE LA GACETA.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aurobar el adjunto Re
glamento provisional para la e,ecu- 
sión de la ley de 18 de Junio último 
cobre la contribución territorial, el 
cual regirá hasta que, oido el Conse
jo de Estado, se d«cte el delinitivo.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta
y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 
Fernando Cos-Gnyón.

REGLAMENTO GENERAL 
parn el pepartiuilenlo y tdiiilniUraclón 

de la eonlribnclón de Inmueble*, 
cultivo y ganadería.

(Continuación.)

te
Estimándose co:npensadas duran- 
el año las altas y bajas en la ga-

nadería por nacimientos y mueites 
ordinarias, las bajas de que habla el 
párrafo anterior han de proceder pre
cisamente, ó de la venta del ganado 
en tt do ó en parte, en cuyo caso ha
brá de ser simultánea la baja de este 
al vendedor y el alta al comprador,

I

1 de cambio de vecindad del dueño ó 
! de perdida de ganados á causa de la 
j epizootia ú otra natural fortuita que 
1 haya determinado para los contribu
yentes la destrucción total ó parcial 
de esta riqueza.

j 8.“ Propuestas por la Junta peri
cial con aprobación del respectivo 
’Ayuntamiento, ó por la Comisión de 
evaluación donde la hubiese, las altas 
y bajas en el amillaramientu que por 
razón del recuento anual procedie
sen se remitirá con aquella propues
ta á la Administración de Hacienda 
de la provincia el acta geneial del 
mismo recuento, acompañada de lo.s 
mismos documentos de que trata la 
i-egla 5.“, y dicha otícina acordara lo 
que corresponda en un término que 
no excederá de 15 días; teniendo pre
sente al dictar estos acuerdos lo dis
puesto en el art. 55. Del acuerdo que 
dicte la Administración provincial 
podrá apelarse en el plazo de otros 
lo días á la Dirección general de Con
tribuciones, ya por los interesados ó 
ya por el respectivo Ayuntamiento y 
Junta pericial ó Comisión de evalua
ción. El acuerdo de dicho centro será 
Ueüuitivu, así como el de la Admiuis- 
tración provincial cuando de e^te úl
timo i»o se apele en el plazo indicado. 

y." También . e someterá á la re
solución Ue la Administración pro- 
viuci il, con los mismos recursos de 
alzada en su caso que se expresan en 
la , regla anterior, los expedientes 
que se incoen a iustaucia de parte en 
Solicitud de Paja en el amillaramien- 
to por cambio de vecindad del dueño, 
venta de ganados o perdidas dó esta 
riqueza.

La tramitación de estos expedien
tes corresponde á los Ayuntamien
tos y Juntas periciales respectivas, 
y á las Comisiones de evaluación 
donde las hubiere.

Eu dichos expedientes se hará 
constar documentalmente el cambio 
de vecindad en su caso, y por los de- 
n'as medios legales que proceda, 
quienes .son respectivamcute en el 
SUJO el vendedor y el comprador, el 
número, clase de los ganados, objeto 
de la venta, fa vecindad de uno y 
otro interesado y el destino que se va

á dar á el ganado; esto es, si es á la 
labor ó granjeria ó á una industriá 
no sujeta á la contribución territorial 
y sí á las tarifas de la industrial.

En este último caso, se exigirá al 
comprador el documento que acredi
te su inscripción en la respectiva ma
tricula. Cuando se trate de pérdida 
de la ganadería en todo ó en parte, 
Stí hará constar la causa ó causas de 
ella, justificándolas igualmente por 
los medios legales y no se concederá 
á ningún contribuyente baja alguna 
por este concepto que exceda del 20 
por 100 de cada clase de ganado que 
tenga amillarado, sin que proceda, 
además de la justificación indicada, 
un'recuento especial de la ganadería 
de dicho contribuyente, verificado á 
presencia de do.s individuos, cuando 
menos , de la re.cpectiva Junta peri
cial ó Comisión de evaluación, por el 
perito facultativo que la misma de
signe, consignándose el resultado en 
un acta que acompañará á dichos 
expedientes.

Alt. 57. Teniendo en cuenta que 
las altas ó bajas en el amillaramieiito 
por tincas rústicas, urbanas ó gana
dería, han de producir su efecto en 
el repartimiento del año siguiente, y 
que por lo tanto, atendida la fecha 
en que haya surtido efecto la causa 
por la que aquellas procedan, resulta
rá una cantidad indebida de contri
bución territorial señalada demás ó 
de menos á un contribuyente en el 
año económico dentro del cual el 
apéndice se forme, en la misma reso
lución de que hablan los artículos 55 
y último párrafo regla 8.‘ del 56, y 
piévia la oportuna liquidación, se fi
jará la cantidad que al contribuyen
te respectivo debe repartírsele de 
más ó de menos, teniendo presente 
para hacer esta liquidación, que di
vidido el año económico en cuatro 
trimestres, debe practicarse aquella, 
para evitar fracciones, por trimestres 
completos á contar desde el siguien-» 
te á aquel dentro del cual se com*

A
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prenda la fecha fija en la que haya 
causado efecto el motivo productor 
del alta ó baja.

Las cantidades que de esta liqui
dación aparezcan repartidas de más 
á un contribuyente se considerarán 
como fallidas al efecto de más repar
tir en el año inmediato entre todos 
lo.s demás del distrito, indemnizando 
á aquel de su importe si lo hubiese 
satisfecho, por baja en la cuota que 
en dicho año siguiente le correspon
da, Si de la liquidación resultasen 
cantidades repartidas de menos á de
terminados contribuyentes, estas su
mas serán á menos repartir entre to
dos los demás del distrito en el año 
siguiente, y en él se aumentarán á 
aquellos contribuyentes sobre las 
cuotas que les correspondan en dicho 
año siguiente.

Art. 58. Para que los Ayunta
mientos y Juntas periciales ó Comi
siones de evaluación cumplan lo dis
puesto en la seguuda parte del artí
culo 48, durante el mes de Febrero 
de cada año, con vista de las varia
ciones ya acordadas en virtud de las 
reglas establecidas en los articulos 
precedentes, formarán por duplicado 
el apéndice al amillaramiento á que 
se refiere dicho artículo, dividido en 
las tres partes de que aquel amillara
miento se compone, incluyendo indi
vidualmente en cada una de ellas las 
altas y bajas, con sencilla exjdica- 
ción de las cau.^-as que la producen, 
la fecha de la orden de la Adminis- 
ción pública, en que se hayan decre
tado definitivamente, ó del acuerdo 
de la Comisión respectiva en su caso, 
y el número del amillaramiento en 
que figuran las fincas ú objetos de 
imposición á que las variaciones se 
refieran.

Art. 59. Las respectivas Juntas ó
Comisiones formaran y acomjiañarán 
al apéndice del amillaramiento tre.'^ 
estados resúmenes de lo.s mismos 
apéndices, también por duplicado, 
correspondientes á cada una de las 
partes de aquel amillaramiento cu 
que figuren con la distinción y de
talle marcado en los modelos núme
ros 4, 5 y 6 que se citan en el úl
timo párrafo del artículo. 47, los ob
jetos de imposición existentes, y sus 
productos y gastos en pesetas en ca
da localidad en el año anterior, las 
altas y bajas, con su importe, que ha
ya habido en los mismos durante el 
á que el apéndice corresponda y los 
que resulten existentes para el año 
inmediato, también con la riqueza 
que representen-

Art. 60. Indefectiblemente esta
rá expuesto al público en todos lo.s 
pueblos del Reino, desde el l.’al 15 
de Marzo de ctda año, el apéndice 
del amillaramiento para el año eco
nómico inmediato, á fin de qu- sin 
necesidad de previo aviso por edic
tos ó anuncio-; por lo.s «Boletines ofi
ciales» puedan enterarse todos los 
contribuyentes de las variaciones que 
en su riqueza amillarada se hacen, y
entablar, únicamente sobre dichas | llevado á efecto las altas procedentes

alteraciones, dentro del expresado 
plazo, ante las ¡ndicada.s Juntas ó Co
misiones, las reclamaciones de agra
vio absoluto ó comparativo que crean 
pertinentes á su derecho.

Se resolverán éstas })or el Ayun
tamiento á propuesta de la Junta pe
ricial, ó por las Comisiones de eva
luación donde existan, precisamente 
antes del día 20 del citado mes de 
Marzo, comunicando sus resoluciones 
á los interesados, para que éstos pue - 
dan alzarse de ellas, si lo estiman 
conveniente, ante la Administración 
de Hacienda de la provincia, hasta el 
5 de Abril siguiente exclusive.

Art. 61. Hechas eu los apéndices 
y sus^ estados complementarios las 
rectificaciones que se hayan e.<tima- 
do proc»-dentes en virtud de las re
clamaciones de que habla el articulo
anterior, se remitirán por lo.s Ayun
tamientos ó Comisiones aquellos apén
dices y estados á la Administración 
de Hacienda respectiva precisamen
te el 1.” de Abril de cada año.

Art. 62. Recibidos en la Adminis
tración dichos documentos, reunirá 
á los mismos las alzadas que puedan 
haber intentado los interesados en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 
último del art. 60, y procederá:

1 .° A resolver como corresponda 
dichas alzadas, comumeando á los 
interesados y al respectivo Avuuta- 
miento ó Comisión su acuerdo, del 
que unos y otro podrán apelar á la 
Dirección general de Contri bubiones 
en el término de 15 días; igual ape
lación y el mismo término procederá 
á las resoluciones de la Dirección 
ante el Ministerio de Hacienda.

El acuerdo de la Administración de 
Hacienda de la provincia, no obstan
te los lecursos indicados, y’ sm per
juicio de lo queen ello, se resuelva, 
se llevará á efecto en el apéndice de 
que se trata.

2 .® La Administración, con vista 
de su acuerdo, procederá al examen 
de los apéndices y estados comple
mentarios remitidos por los respecti- 
vo.s Ayuntamientos ó Comisiones, y 
hs aprobará ó dispondrá .«u rectifi
cación como corespuiida, señalando 
para ello un término breve: en la in
teligencia de que para l.’de Mayo 
de cada año han de estar definitiva
mente aprobados los apéndices al ami- 
llarwiento de todos los pueblos ó 
distritos municipales de la provincia 
y remitidos los originales aprobados 
por la Administración a los respecti
vos Ayuntamientos, quedando sus 
copiaseu la misma Administración.

3 .® Para el examen y censura 
de que se trata el párrafo anterior, la 
Administra ióu tendrá en cuenta que 
aquel examen ha de extenderse bajo 
la responsabili.lad y multa de 10 á 
250 pesetas del funcionario que le 
haga, y que firmará la censura, á co
nocer SI se han comjrrendido en el 
apéndice, únicamente como corres- 
pfiude, las altas y bajas añteriormen- 
te acordadas por la misma Adminis- 
tracionj si ésta ha dispuesto y se han

áque se refiere el caso 11 del art. 48
y si las acordada:
mientüs y Comisión de evaluación en
su caso, son de las que les competen 

¡ acordar, conforme á lo dispuesto en 
el 50, con exclusión de cualquiera 
otra, y si se han verificado con exac
titud completa las operaciones crit- 
ticas, tanto del apéndice como de sus

; estados complementarios.
Art. 63. La Administración de 

Hacienda de la provincia habrá de 
remitir el día 15 de Mayo decaJa año 
sin falta alguna á la Dirección gene
ral de Contribuciones tres resúmenes 
generales, uno por cada parte del 
amillaramiento, en donde se refun
dan los resultados que ofrezcan lo,s 
estado.s complementariosde los apén
dices de cada distrito municipal de 1 
que habla el art. 59, en cuanto á las 
variaciones produc¡da.s uurante el 
año en altas y bajas de la riqueza lí
quida imponible por rústica, urbana 
y pecuaria, extensión superficial, ca
lidades, cultivos y aprovechamientos 
de la primera, y número y clase de I 
fincas y ganados en las otras dos ri- I 
quezas. |

por los Ayunta- *

I .Sección tercera.

Evaluación de las riquezas rústicas, 
urbana y pecuaria.

Art. 64. Siendo perpetuos los 
amillaramientns, sin más excepcio
nes que las altas y bajas á los mismos 
que puedan verificarse en los apén
dices anuales, según lo dispuesto en 
losarticulos 47 y siguientes, las eva
luaciones de la riqueza que represen
ten las nuevas fincas ó partes de ellas 
que deban ser alta ó baja en dichos 
apéndices se harán en las rústicas ó 
que deban Considerarse como tales 
<alouferas, salinas etc.) y en la gana
dería, por los tipos de las cartilla.s vi
gentes en cada localidad, y en urba 
na por la renta líquida que cada finca 
produzca ósea susceptible de produ
cir, según su estado, teniendo en 
cuenta la disposición 3.“ transitoria 
de este reglamento.

Art. 65. vyuaudo por cualquier 
motivo resulte que faltan en la» car i 
tillas los tipos correspondientes á al
guno ó algunos de los cultivosó apro- 
vechamieutos ó clases de ganados 
(entendiéndose que debe haberlos se- 
paiados para todo cultivo o apreve- 
chamienro ó clase de ganado, cuyos 
productos, gastos y utilidad líquidas 
sean diferentes;, y en los distritos 
municipales donde no existan aque 
lias cartillas, a.«í como en los que pro
ceda su reforma á virtud de reclama
ción de agravios de los Ayuntamien-
tos, pur no tener riqueza bastante baja de un diez por ciento, en la cuo- 
para poder encerrar el cupo de con- de^enseñanza, solo entre los ma* 
tribución que se les señale dentro del triculados para la 2.‘ enseñanza; si 
tanto por ciento m'iximo establecido ®1 número de matriculados en la 2.* 
por la ley, se formarán aquellos tipos enseñanza fuese de 3l á 40, se reba* 
ó cartillas, ó se reformarán éstas bajo el quince por ciento; de 41 á 50 
las siguientes reglas: el veinte por ciento, y de 50 en ade-

(Se continuará.)

REGLAMENTO DEL ALPARENSE

Colegio de 2.* enseñanza y 
carreras especiales, 

incorporado al dnslitulo de Logroño.

Director:

D. /¿osendo Ufarla de Orúe Sae¿.
Licenciado Graduad » en Filosoria y 
Lelras, IBacliilier en ia misma Facut- 
lad. < aballer» de la Real Orden de 
iKabei la í^alóllca, Premiado en la 
Exposición de .ilbaccie, Preid- 
denlede la Koeiedad l^rolcc» 
lora de iiiinialcM y Plantas 
de Extremadura, sócio co

rresponsal da la de Ca
diz, etc., etc., etc.

(Coiiliiiiiacióii.)
CAPITULO III.

PENSIONES y SALIDAS.

Art. 22. La cuota de enseñanza 
mensual, en este colegio será:

Pts. ct«.

1 .* enseñanza y preparación para 
la 2.*.............................7 50

Por una asignatura de la 2.“ en
señanza.

Por dos 
Por tres 
Por cuatro 

. 10 
15

. 20

. 22

id. .
id. .

id.
Preparación para el gradode Ba

chiller 40
Francés, Dibujo lineál, id. de 

adorno, id. topográfico, Mú
sica, Canto, Aritmética, Al
gebra y Geometría plana y 
del espacio, para carreras es-
pecialcs;

Por una asignatura.
Por dos 
Por tres 
Solfeo.

id. .
id. .

Artes y oficios.
Cada asignatura para

fiores

. . 10 

. . 15 

. . 20 

. . 7 

. . 3 
prepa-

50

»
»

50
50

ración de carreras supe-
20 »

Idem clase especial para cada 
alumno. . 30

Clase á domicilio para seño
ritas á precios convencio
nales.

PENSIÓN DE LOS INTERNOS.

Pensión de cada alumno ín- 
terno.................  

Médico y poética. . 
50

1
Lavado y planchado, á el que- 

»

lo desée.......................  
Pensión de medio internos. 
Pensión de permanentes. 

6 
28
7

3»

»
50

Art. 23. Todas las cuotas y pen-
siones se pagarán por meses ade
lantados. 

Art. 24. Si el número de alum
nos excediese de 25, se hará una re- 

lante el veinticinco.
Art. 25. Tanto los internos como 

medio internos pagarán mensualmen- 
te una cantidad por desperfectos.

Art, 26. Los pagos serán por mQ*
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ses enteros sea cualquiera la época 
de la entrada ó salida del alumno en 
el Colegio. Solo por enfermedad fe 
descontaría si pasase de quince el 
número de faltas. No sé abonarán los 
dias de vacaciones, solo para lo.s in
ternos y medio internos se desconta
rán ocho dias en Navidad.

Art. 27. Ningún alumno interno, 
medio interno y permanente, podrá 
salir del Colegio sino acompañado de 
algún Profesor ó empleado del mis
mo. El Director autorizará la salida 
de algún alumno á instancia de los 
padres ó encargados.

Art. 28. Para ir á paseo, actos 
religiosos ó de recreo, lo harán for
mados y P com paliados de un Profe
sor ó empleado. j

Art. 29. Los dia.s festivos ó no lec
tivos son los únicos en que pueden 
ser visitados los alumnos por la fami
lia o encargados’y salir fuera del Es- . 
tablecimiento si lo solicitasen.

CAPITULO IV.

¿Enseñanzas, premios y castigos.

Art. 30. La enseñanza del Cole
gio abarcará:

Primaria, elemental y superior.
Toda la 2.* enseñanza hasta el gra

do de Bachiller.
Preparación para el ingreso en la 

2.* enseñanza.
Preparación para el grado de Ba

chiller.
Clases especiales.de dibujo, Músi

ca, Taquigrafía, Francés y Artes y * 
Oficios. ,

Preparación para las carreras de I

Ayudante de obras públicas, Adua- ¡ rá á cada alumno la lección marca-
ñas, Arquitectos, Telégrafos, Marina, 
Comercio, Eclesiástica y Militares, 
etc. etc. etc.

Art. 31. Habrá premios onlina- 
rios y extraordinarios. Lo.s ordinarios 
consistirán en la colocación en el cua
dro de honor y de pue.‘ito preferente 
en las clases. Los extraordinarios 
consistirán en libros, matrículas de 
honor y dispensa de gastos de dere
chos académicos.

Art. 32. Todo alumno que falte 
ocho vece.s en el curso en las clases 
alternas, quince en las diarias ó co
meta treinta faltas por enfermedad, 
será borrado de la lista de la clase 
donde las hubiere cometido. Cada 
dos taitas de lección equivalen a una 
de asistedeia, y cada falta de rebel
día ó mala conducta á cinco. El Di
rector, prévio informe del Profesor, 
podrá por una sola vez dispeuhar la 
tercera parte de las faltas cometidas.

Alt. 33. Los castigos serán:
Por el Profesor; copiar una ó ruas 

páginas, poner cinco faltas, deten
ción en el Establecimiento de una á 
diez horas y expulsión temporal.

Por el Director, encierro de uno á 
quince dias, expulsión del Colegio.

CAPÍTULO V.

Clases. —Aca¿lemia

Art. 34.. Las sesione.s de cada cía- ' 
se serán de hora y media, con liber- ! 
tad de que cada profesor pueda am
pliar el tiempo ó hacer clases dobles, 
sin perjudicar á las demás clases.

Art. 35. Todos los días se exigi- cualquiera su procedeJgTa es propie

I da, no pudiendo eximirse sino por 
' justa causa.

Art 36. Habrá exámenes trimes
trales de cuyo resultado parcial se 
pasará notadlos interesados.

Alt 37. Cada quince dias habrá 
disertaciones entre ios alumnos de 
cada Clase sobre asuntos propios de 
la asignatura. I Art. 44. Puede en cualquiera épo-

Art. 38. Se establecerá á ser po- ’ ca abrirse una suscrición para adquí- 
fsible, un Ateneo Científico ó Acade- j lición de objetos de Gabinetes,en cu
mia dentro del Colegio, en el cual .se | yo caso lo comprado con el producto 

recaudado seria entregado, caso decelebrarán sesiones lo.s días festivos. 
y podrán tomar parte en las oiscusio- 
nes los alumnos. Profesores y perso
nas extrañas que lo avisen con seis 
dias de anticipación.

CAPÍTULO VI.

DISPOSICIONES transitorias.

Art. 39. Todo alumno matricula
do en la 2.“ Enseñanza satisfará ade- i 
más de los derechos de matricula, cuo
ta mensual de enseñanza, derechos aca- 
demicosy cuanto margue la ley: 100 , 
reales para gastos de comisión de 
Profesores que vengan á formar los 
tribunales de exámen, y otros 100 ca
da individuo que haya de graduarse.

Art. 40. La correspondencia de 
cada alumno será visada por el señor 
Director ó persona autorizada por él

Art. 41. El curso comenzará dos 
dias antes de la apertura del Institu
to oficial á que se halle incorporado y 
se terminará la entre víspera de dar 
comienzo los exámenes.

sea¡ Art. 42 Todo el material,

dad del Director, pero no podrá dis
poner (le nada hasta terminar lo.s 
ocho a ños del contrato á no haber res
cisión.

Art. 43. La conservación y repo
sición de todo el material, es de cuen
ta del Director-fundador, así como los 
gastos de Secretaría y administra
ción.

clausura del Colegio, al Ilustiísimo 
Ayuntamiento como depositario.

Art. 45. Los internos traerán ca
ma de hierro, colchón, jergón, dos 
mantas, cuatro sabanas, dos almoha
das, mesa de noche, espejo, orinal, un 
baúl para la ropa, cepillos y peines.

Art 46. Este reglamento será so
metido á la aprobación del Ilustrísi- 
mo Ayuntamiento de Alfaro.

Alfaro !.• de Junio de 1885.— 
V.’B.’-El Director-fundador, Lie. 
Rosendo M.de Orúe.—El Secretario, 
Lk. José Miiandeta.

El Muy Ilustre Ayuntamiento de 
la ciudad'de Alfaro, en sesión ordi
naria de 24 de Mayo de 1885, leyó y 
examinó detenidamente el presente 
reglamento, siendo aprobado en to
das sus partos por unanimidad, v pa
ra que conste se firma en la ciudad 
de Alfaro á 25 de Mayo de 1885._  
V. B °—El Alcalde-Presidente, An
gel Iribarren.-7-El Secretario, Fa
cundo Rodriguez Lopez.

El ALFARENSE.-Colegio superior privado de segunda^iseñanza,
AGREGADO AL INSTITUTO OFICIAL DE LOGROÑO-

Curso de 188a á 1886. Distrilo líiiversíliii'io de Zaragoza.
Icecíoue», días, liaras, alases, praresores y abras de texía une han de réagir

ASIGNATURAS Y GRUPOS.
Leccio
nes se- DIAS.

HORAS. 2
c»

PROFESORES Y TITULOS.manales
Mana na. Tarde.

ct
7" OBRAS DE TEXTO.

1er. Grupo. Primero de Latin y Castellan” 
iGeografía.

seis 
tre.s

Todos
Liínes, Miércoles y Viérnes

8^á 10 
»

»
3 á 4i

3
2

D. José Mirandeta, Led”, en Filosofía y L
D. Rosendo M.* de Orúe, L. grad.” id. id.

Lu del Intitule LwiSe, 
id.

2.” Grupo. Segundo de Latín y Castella” 
Historia de España.

seis 
tres

Todos
Lúnes, Miércoles y Viérnes

lOálli
8|á 10 »

3
2

D. José Mirandeta.
D. Rosendo M.“ de Orúe. id. 

id.

3er. Grupo,
Aritmética y Aljebra. 
iRetórica y Poética. 
Historia Universal. 
Primer curso de Francés.

seis 
seis 
tres 
tres

Todos
Todos

Mártes, Jueves y Sábados 
Lúnes, Áliéicolesy Viérnes

8|á 10

lOálll
>

»
3 á 41 

»
2 á 3

1
4
2
4

D Ramon Alonsodela Ríva,L.” en Cienci* 
D. José Mirandeta.
D. Rosendo M.* de Orúe.
D. Manuel Perez Ordoyo, Bachiller.

id. 
id. 
id. 
id.

4.’ Grupo.
Geometría y Trigonometría. 
Psicología, Lógica y Ética. 
Segundo curso de Francés.

seis 
sei.s 
tres

Todos
Todos

Mártes, Jueves y Sábadi's

» 
» 
»

3 á 4i
4| á 6
li á 3

1
2
4

D. Ramón AlonsodelaRiva, L.’enCieñe* 
3, Rosendo M.“ de Orúe.
D. Manuel Perez Ordoyo, Bachiller.

id. 
id. 
id.

O.’ Grupo.
Física y Química.
Hria. Natural y Fisiología; E.
Agricultura.

seis 
seis 
seis

Todos 
Todos 
Todos

8| á 10 
llál2i

»

»

3J á 5

4
1
1

3. Leopoldo Perez Ordoyo, L.’en Medici*
3- id. id. id. id.
3. Manuel Perez Ordoyo, Bachiller.

id. 
id. 
id.

Alfaro 2 de Octubre de 1885,—V." ib* El Director, Koseudo M.’ de Orúe,
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ME LOG novo.

!Núm. 1591.)

El día primero de Noviembre 
venidero á las doce de la maña
na se celebrará en la Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia, ó 
de la persona que legalmeute 
me represente. Jla subasta para 
la reparación y conservacióri de 
los carros destinados á la lim
pieza pública y otros servicios 
municipales, en,el resto del pre
sente año económico y en los 
de 1886-87, 1887-88 y 1888-89, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
mil noventa y cinco pesetas por 
cada año, que se pagará por tri
mestres vencidos, una mitad en 
calderilla y el resto en plata ú 
oro, y con sujeción á las demás 
condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Las proposiciones serán ver
bales, sujetándolas al modelo 
que se inserta á continuación, y 
las pujas no podrán ser menores 
de dos pesetas. Los licitadores 
presentarán en pliego abierto, su 
cédula de vecindad y el resguar
do que acredite haber consig
nado en la Depositaría munici
pal la fianza provisional de dos
cientas diez y nueve pesetas, 
advirtiendo que la fianza defi
nitiva que haya de prestar el re
matante, será el 20 por 100 del 
importe en que le fuese adjudi
cada la subasta.

Lo que se anuncia ^al público 
para que ’llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
la licitación.

Juez de primera iustancia de ó más años de práctica, dirigir- 
Villarcayo y su partido. ' se al Sr. Alcalde presidente de
Hago saber: Que el dia seis , este Ayuntamiento en el térmi- 

de Noviembre próximo y hora no de 15 dias á contar desde la
de las once de su mañana tendrá 
lugar Cen la sala ^ludiencia de 
este Juzgarlo, así como en los 
días sucesivos, si en este no pu
diera terminarse la segunda su
basta por no haber habido pos
tores en la primera, de los efec
tos de comercio correspondien
tes al que fué de esta villa Don 
Antonio Setien y con la retasa 
del veinticinco por ciento.

Dichos efectos se componen 
d i telas de la clase de cretonas, 
percal, abrigos curti, tapabocas 
lana, pallacá, tisana, belgas, ba
yeta, pañete, muselina, pingas 
tel, mantelería y otras de dife
rentes clases, pero de aquellas 
que por lo general se espenden 
en los comercios análogos del 
pais.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quie
ran tomar parte en la subasta 
vengan provistas de sus corres
pondientes cédulas personales y 
del diez por ciento del valor de 
los mismos, no admitiéndose 
postura que no cubra el valor 
de indicados bienes, hanciéudose 
constar que podrán mas por me
nor entelará de los efectos y 
su tasación y condiciones del 
remate en la Escribanía del 
Actuario.

Dadí en Villarcayo á diez y 
siete de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y cinco. - P. O. de 
8. S.*, Mauricio S. Miegunoll. 

inserción en el «Boletín oficial» 
de esta provincia.

También se advierte que este 
pueblo tiene un Ministrante en
cargado de la cirujia menor, sin 
que el facultativo electo tenga 
que intervenir en nada para el 
pago del haber de este.

Cihuri 18 Octubre de 1885.*= 
El Alcalde presidente, Manuel 
Valí uj era.

Núin. 1587.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esta villa, 
con el sueldo anual de veinti
cinco pesetas, pagadas por se
mestres vencidos del presupues
to municipii; los aspirantes que 
deseen solicitarla, deberán obte
ner el título profesional de Ve
terinario, y lo verificarán en el 
plazo de treinta dias á contar 
desde la inserción en el «Bole
tín oficial» dirigiéndose en su 
caso al Alcalde que suscribe.

Zarratón á 17 de Octubre de 
1885.—El Alcalde,—Luis /Ir- 
bina.

A!iu;i¿íos particulares

El que quiera interesarse en 
el arríenlo de los molinos de 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-'*
Mía i8 de Octubre de 1885.

arina y aceite de la Excma. Sra. 
Duquesa de Croy viuda de Osu
na; sitos en la villa de Igea, 
puede presentarse en la plaza 
pública de la villa de Cornago el 
Domingo 8 de Noviembre próxi
mo, en que se celebrará el re
mate en subasta y mejor postor 
desde las 11 á las doce de su ma
ñana.

Cornago 8 de Octubre de 1885 
—El Administrador, Antonio 
Gutierrez.

FARMACÉUTICO.
Se necesita un practicante de 

Farmacia; dirijirse á D. Remi
gio Sanchez, calle del Mercado 
num. 73. Botica, fibgroño.

-----------

VENTA.
Por el procurador D. Eusta

sio Riuz, como apoderado de 
D.* Ignacia de Osma y Sancho 
Davila, se venden, en precio de 
850 pesetas, las tres fincas si
guientes, sitas en esta jurisdic
ción, que producen de renta 
anual ocho fanegas de trigo: á 
saber;

Una heredad en Valdegrua, 
pegante al jue^o pelota de la 
venta d« Tregua, de 2 fanegas y 
media.

Otra heredad en dicho térmi
no, de 1 fanega.

Y un olivar en el mismo tér
mino, de 2 fanegas y media.

También se enagenan separa
damente, por el precio que á ca
da una corresponde del valor in
dicado.

Logroño 19 de Octubre de 
1885.—El Alcalde, José Rodrí
guez Paterna.

Modelo de propo.'^ieión.

Don N... N .., vecino de... se 
compromete a ejecutar las obras 
de reparación y conservación de 
los carros destinados á la lim
pieza pública de esta ciudad y 
otros servicios municipales, por 
la cantidad de.... pesetas... cén
timos, con extricta sujeción á 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas unidos al 
expediente.

Sección jnilicial
------- —OÍWÍOC-----------

(Núm. 1592 )
D. Francisco Alcalde y Gomez,

Anuncios oficiales

(Núm. 1593)
Por dimisión del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano de esta 
villa con la doución anual de 
9000 reales de los cuales 1000 
pagados de fondos municipales 
por la asistencia de una á veinte 
familias pobres y los 8000 res
tantes por repartimiento entre 
los vecinos, satisfechas ambas 
cantidades por trimestres venci
dos por una comisión nombrada 
al efecto.

Los aspirantes deberán ser 
cuando menos licenciados en 
Medicina y cirujia y llevar cinco

Temperatura maxima al Sol............................................... 34‘4

Idem id. á la somba...................................... 1,4

Temperatura mínima al aire................................................ 18,4

Idem id. en refiector..................................... 0‘4

Altura raro íá las 9 de la mañana................................... 729,6

METRICA. .[ á las .3 de la tarde.................................... 726,0
WMTA ) á las 9 de la mañana................................ N. E. Calma.

j á las 3 de la tard^...................................id.
Vitado del ( á las 9de la mañana.............................. Despejado.

CIELO. . .( á las 3 de la tarde.................................... Cubierto.

0‘8
Agua evaporada.

9
\

lluvia. .................................................................................. 1,080

Imp* de F. M. ¿aporta.
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